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Señores(as)  : Directores(as) de las Instituciones Educativas del Nivel de  
                                              Educación Primaria y Secundaria de la UGEL San Román 
 
Presente.- 

   
ASUNTO                    :  Reprogramación del Desfile de Policías Escolares por Fiestas 

Patrias..  
 
REFERENCIA : Acuerdo del Comité Multisectorial / Bases publicadas 
                                              oportunamente por la PNP 
 
De mi consideración, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente y, a la vez, hacer de su 
conocimiento que, en cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Comité Multisectorial, 
se ha reprogramado el Desfile de Policías Escolares, actividad que fue suspendida 
previamente por motivos de prevención sanitaria frente al sarampión. 
En ese sentido, se comunica que dicho evento se llevará a cabo el próximo 20 de julio, a 
horas 8:00 a.m. en la Plaza de Armas de Juliaca, en el marco de las celebraciones por 
Fiestas Patrias. El desarrollo del desfile se ceñirá estrictamente a las bases que fueron 
publicadas oportunamente, las cuales se mantienen vigentes. 
Asimismo, siendo la salud de nuestros estudiantes una prioridad absoluta, se exhorta a su 
institución a adoptar y prever las medidas del caso. Las delegaciones participantes deben 
tener presente los cuidados necesarios para evitar la proliferación del sarampión, 
asegurando el bienestar de los estudiantes, docentes y asistentes. 
 
Sin otro particular, expreso a usted mi consideración y estima. 
 

Atentamente, 
  
 

_Documento Firmado Digitalmente_ 
LUIS JARID MAMANI LLANO 

DIRECTOR 
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